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1. ANTECEDENTES 

Sin asistencia sanitaria, la tasa de mortalidad de un paciente crítico aumenta a medida que 
transcurre el tiempo de acuerdo con la siguiente gráfica: 

 

Figura 1. Tasa de mortalidad en el tiempo sin asistencia sanitaria 

Sin embargo, en caso de recibir Soporte Vital Básico (SVB) seguido de asistencia de Soporte Vital 
Avanzado (SVA) y posterior traslado al hospital, las expectativas de supervivencia aumentan de 
acuerdo con la siguiente gráfica: 

 

Figura 2. Tasa de mortalidad en el tiempo sin asistencia sanitaria 

LOS HELICÓPTEROS SANITARIOS representan el máximo exponente de la asistencia sanitaria de 
Soporte Vital Avanzado. 

 

Figura 3. Asistencia sanitaria de Soporte Vital Avanzado 
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La asistencia que pueden dispensar los HELICÓPTEROS SANITARIOS es muy similar a la que presta 
un servicio de urgencias hospitalario y su rapidez operativa permite poner a disposición del 
paciente, en un corto espacio de tiempo, el resto de los servicios médicos de los hospitales de 
referencia. 

 

Figura 4. Helicóptero de emergencias sanitarias 

Actualmente los pacientes se trasladan principalmente por carretera, al no existir una buena 
infraestructura para el transporte sanitario en helicóptero. 

Los problemas de que no exista una infraestructura para el transporte sanitario en helicóptero 
son los siguientes: 

Á Dificultad en la coordinación del paciente con el helicóptero para definir un punto de 
encuentro conocido por ambos. 

Á Bajo nivel de seguridad en las operaciones de despegue y aterrizaje: obstáculos 
inadvertidos, tendidos eléctricos sin señalizar, desconocimiento del entorno, dificultad 
para encontrar rutas de aterrizaje y despegue orientadas en contra de los vientos 
dominantes, etc. 

Á Dificultad en encontrar terrenos adecuados para la toma de tierra. 

Á Bajo nivel de seguridad en las operaciones de transferencia del paciente de la ambulancia 
al helicóptero. 

El SESCAM ha proyectado una red de helipuertos con los siguientes objetivos: 

Á Definir un punto en cada municipio o población, conocido por todos los ciudadanos a 
donde puedan trasladar a los pacientes críticos en caso de necesidad para su evacuación 
mediante helicóptero medicalizado. 

Á Proporcionar un punto de encuentro entre el helicóptero y el paciente conocido por 
ambos. 

Á Acortar el tiempo de aterrizaje del helicóptero sanitario al no tener que buscar un punto 
de toma adecuado en las inmediaciones de las poblaciones, facilitando la coordinación 
entre los transportes terrestres y los aéreos. 
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Á Garantizar la seguridad de las operaciones de despegue y aterrizaje, al proporcionar una 
infraestructura previamente estudiada por los ingenieros especializados, cumpliéndose 
los requisitos necesarios para permitir las operaciones del helicóptero con un nivel de 
seguridad elevado. 

Á Garantizar la seguridad del equipo sanitario y de los pacientes al realizar la transferencia 
desde un vehículo terrestre al helicóptero. 

Á Aumentar la efectividad de la asistencia hospitalaria prestada a la población. 

Á Aumentar la calidad de los servicios hospitalarios dado que el transporte en helicóptero 
permite elegir el hospital de destino en base a criterios de necesidad del paciente y no de 
cercanía. 

Á Aportar mejores condiciones de traslado a los politraumatizados. 

Á Evitar que las UVϥɅs móviles abandonen los municipios que tienen adscritos. 

Las Mesas es un municipio situado en la provincia de Cuenca. Tiene un área de 87,21 km² con una 
población de 2296 habitantes en 2022 según datos del Instituto Nacional de Estadística.  

Una parte significativa de la población es mayor de 40 años, por lo que el riesgo sanitario es mayor. 

Es por ello por lo que se decide dotar a la población de un helipuerto eventual para emergencias 
sanitarias que forme parte de la red de helipuertos del SESCAM. 

 

Figura 5. Vista del municipio 

Se presentó el proyecto Básico y de Ejecución en agosto 2023. Tras consulta al Servicio Provincial 

de Cuenca de medio Natural y Biodiversidad se redacta MODIFICADO 1 al proyecto, que tiene en 

cuenta las indicaciones del informe emitido y contempla una ubicación diferente a la del proyecto 

original.  
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2. OBJETIVO DEL PROYECTO 

El objeto de este proyecto es el siguiente: 

Á Elaborar la documentación técnica necesaria para llevar a cabo la ejecución completa de 
las obras pertinentes para la construcción del helipuerto. 

Á Comunicar a los órganos competentes en materia de urbanismo, la intención de construir 
un helipuerto eventual de superficie para operaciones de emergencia sanitaria en el 
término municipal de La Mesas a fin de iniciar el procedimiento para la aprobación del 
proyecto y obtener las licencias necesarias. 
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3. NORMAS APLICABLES 

3.1. Normativa de carácter general 

Se relaciona a continuación un listado de normativa utilizado y tenido en cuenta para la redacción 
del presente proyecto. Recoge, de forma no exhaustiva, las normas, reglamentos y disposiciones 
vigentes más importantes para la Redacción de Proyectos y la Ejecución de Obra Civil. 

Á Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. 

Á Ley 38/1999 de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. 

Á Real Decreto 314/2006 por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación. 

Á Pliego General de Condiciones de la Edificación, publicadas por el Centro Experimental de 
Arquitectura. 

Á Normas Tecnológicas de la Edificación (NTE), del Ministerio de la Vivienda. 

Á Normas U.N.E. del Instituto de Racionalización del Trabajo. 

Á Real Decreto 470/2021, de 29 de junio, por el que se aprueba el Código Estructural. 

Á Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para las obras de carreteras y puertos. 

Á Pliego para la recepción de Aglomerantes Hidráulicos. 

Á Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Aguas. 

Á Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 
para baja tensión. 

Á Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 
instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09. 

Á Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales con su posterior 
desarrollo, especialmente el ɈReglamento sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y 
Saludɉ del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, sí como el resto de normativa vigente 
referente a la prevención de riesgos laborales. 

Á Todas aquellas Normas que por la pertenencia de España a la Unión Europea sean de 
obligado cumplimiento en el momento de la presentación del Proyecto Constructivo. 

Á Normas específicas de la Comunidad Autónoma y del Municipio donde se ubican las obras. 

Á Normas Básicas de la Edificación (NBE), publicadas por la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda. 

Á Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 

Á Instrucción para la recepción de cementos. 

Á DIT.- Documentos de idoneidad técnica del IETCC. 

Á Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica. 

Á Real Decreto 187/2016, de 6 de mayo, por el que se regulan las exigencias de seguridad 
del material eléctrico destinado a ser utilizado en determinados límites de tensión. 
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Á Real Decreto 1428/1986 del 13 de junio, del Ministerio de Industria y Energía (BOE núm. 
165, 11/07/1986), y posteriores modificaciones. 

Á Real Decreto 809/2021, de 21 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias.  

Á Orden del 6 de octubre de 1980, del Ministerio de Industria y Energía (BOE núm. 265 
04/11/1.980). 

Á Real Decreto 1086/2020, de 9 de diciembre, por el que se regulan y flexibilizan 
determinadas condiciones de aplicación de las disposiciones de la Unión Europea en 
materia de higiene de la producción y comercialización de los productos alimenticios y se 
regulan actividades excluidas de su ámbito de aplicación. 

Á Real Decreto 709/2015, de 24 de julio, por el que se establecen los requisitos esenciales de 
seguridad para la comercialización de los equipos a presión. 

Á Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 

Á Ley de Protección del ambiente atmosférico. Reales Decretos 2512/1978 y 102/2011. 

Á Norma Europea EN 54. Elementos constitutivos de las instalaciones de avisadores 
automáticos de incendio, a la que corresponde las normas UNE 23-007. 

Á Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de 
instalaciones de protección contra incendios. 

Á Normas INTA y Normas VDE. 

Á Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua, 
O.M. 28 de julio de 1.974. 

Á Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento de 
Poblaciones, O.M. 15 de septiembre de 1986. 

Á Normas A.E.E. de la Asociación Electrotécnica Española para distintos tipos de materiales 
eléctricos de fechas varias. 

Á Normas particulares de la Compañía Eléctrica suministradora. 

Á Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento sobre 
condiciones técnicas y garantías de seguridad en instalaciones eléctricas de alta tensión y 
sus instrucciones complementarias ITC-RAT 01 a 23. 

Á Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte 
para personas con discapacidad. 

Á NCSE-02, Norma de construcción sismorresistente. 

3.2. Normativa aeronáutica 

Á Real Decreto 1070/2015, de 27 de noviembre, por el que se aprueban las normas técnicas 
de seguridad operacional de aeródromos de uso restringido y se modifican el Real Decreto 
1189/2011, de 19 de agosto, por el que se regula el procedimiento de emisión de los 
informes previos al planeamiento de infraestructuras aeronáuticas, establecimiento, 
modificación y apertura al tráfico de aeródromos autonómicos, y la Orden de 24 de abril 
de 1986, por la que se regula el vuelo en ultraligero. 
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Á Real Decreto 1189/2011, de 19 de agosto, por el que se regula el procedimiento de emisión 

de los informes previos al planeamiento de infraestructuras aeronáuticas, establecimiento, 

modificación y apertura al tráfico de aeródromos autonómicos, y se modifica el Real 

Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de diseño y 

operación de aeródromos de uso público y se regula la certificación de los aeropuertos de 

competencia del Estado, el Decreto 584/1972, de 24 de febrero, de servidumbres 

aeronáuticas y el Real Decreto 2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la ordenación de los 

aeropuertos de interés general y su zona de servicio, en ejecución de lo dispuesto por el 

artículo 166 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y 

del Orden Social. 

Á Real Decreto 217/2014, de 28 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 862/2009, 
de 14 de mayo, por el que se aprueban las normas técnicas de diseño y operación de 
aeródromos de uso público y el Reglamento de certificación y verificación de aeropuertos 
y otros aeródromos de uso público, y el Real Decreto 1133/2010, de 10 de septiembre, por 
el que se regula la provisión del servicio de información de vuelo de aeródromos (AFIS). 

Á Real Decreto 98/2009, de 6 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de inspección 

aeronáutica. 

Á Ley 21/2003 de 7 de julio de Seguridad Aérea. 

Á Ley 48/1960, de 21 de julio, sobre Navegación Aérea. 

Á Orden Ministerial 1957/1966 sobre condiciones y normas para aeródromos privados. 

Á OACI.  Volumen II del Anexo 14 al Convenio sobre Aviación Civil Internacional, Helipuertos. 

Á OACI., Parte III al Anexo 6 al convenio sobre Aviación Civil Internacional: Operaciones 

Internacionales-helicópteros. 

Á OACϥ. ɄManual de HelipuertosɅ (Doc. 9261-AN/903). 

Á Regulation (EU) No 965/2012. 
 

Á Real Decreto 552/2014, de 27 de junio, por el que se desarrolla el Reglamento del aire y 

disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación 

aérea y se modifica el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Circulación Aérea.  

Á Real Decreto 1180/2018, de 21 de septiembre, por el que se desarrolla el Reglamento del 

aire y disposiciones operativas comunes para los servicios y procedimientos de navegación 

aérea y se modifican el Real Decreto 57/2002, de 18 de enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de Circulación Aérea; el Real Decreto 862/2009, de 14 de mayo, por el que se 

aprueban las normas técnicas de diseño y operación de aeródromos de uso público y el 

Reglamento de certificación y verificación de aeropuertos y otros aeródromos de uso 

público; el Real Decreto 931/2010, de 23 de julio, por el que se regula el procedimiento de 

certificación de proveedores civiles de servicios de navegación aérea y su control 

normativo; y el Reglamento de la Circulación Aérea Operativa, aprobado por Real Decreto 

601/2016, de 2 de diciembre. 
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Á Real Decreto 369/2023, de 16 de mayo, por el que se regulan las servidumbres 

aeronáuticas de protección de la navegación aérea, y se modifica el Real Decreto 

2591/1998, de 4 de diciembre, sobre la ordenación de los aeropuertos de interés general 

y su zona de servicio, en ejecución de lo dispuesto por el artículo 166 de la Ley 13/1996, de 

30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. 

3.3. Normativa urbanística ς Otras normativas 

Á Normas de planeamiento urbanístico de Las Mesas (Cuencas). 

Á Normas de planeamiento urbanístico de la provincia de Cuenca. 

Á Leyes de ordenación del territorio de la Comunidad de Castilla-La Mancha. 
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4. PROMOTOR Y TITULAR 

El promotor y titular es: 

GERENCIA DE URGENCIAS, EMERGENCIAS Y TRANSPORTE SANITARIO DEL SESCAM 

C/ Huérfanos Cristinos, 5 

45071 Toledo 
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5. EMPLAZAMIENTO PROPUESTO 

La parcela propuesta para el helipuerto se encuentra dentro del término municipal de Las Mesas, 
a las afueras del núcleo urbano. 

La referencia catastral de la parcela es:  

¶ Parcela 70: 16132A023000700000JY. 

Una vez analizada la viabilidad del helipuerto y todas las variables determinantes para su correcto 
emplazamiento, el helipuerto queda emplazado como sigue a continuación: 

  

  

Figura 6. Localización del helipuerto 

Las coordenadas geográficas del emplazamiento propuesto son: 

 

 

 

 

Elevación: 675,7 m 

UTM (ETRS89) 

30     519 612,119 X 
         4 358 888,218Y 

 

LAT/LONG (WGS-84) 

39º 22' 45,29'' N 
002º 46' 45,29'' W 
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6. JUSTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 

6.1. Pliego de necesidades 

El ayuntamiento de Las Mesas promueve la construcción de un helipuerto de superficie para uso 
eventual diurno y nocturno, por los helicópteros HEMS, principalmente del Servicio de Salud de 
Castilla-La Mancha (SESCAM). 

El SESCAM requiere de una serie de requisitos en cuanto a las instalaciones de la infraestructura y 
en cuanto a su localización, que son más exigentes si su utilización es nocturna. 

Puesto que los terrenos ofertados por la corporación municipal cumplen los condicionantes 
mínimos en cuanto a su utilización nocturna, se proyecta el helipuerto para uso diurno y nocturno. 

Se exponen a continuación las necesidades requeridas por el SESCAM para operar en el helipuerto 
sanitario en zona rural no hospitalaria para uso diurno y nocturno: 

1. El helipuerto tendrá las dimensiones necesarias y suficientes para recibir los 
helicópteros siguientes, operando en performance 1, 2 y 3: 

Á Bell-412 (performance 2 y 3). 

Á A-109 POWER 

Á Dauphin AS-365 N3 

Á EC-135 

Á EC-145 

2. Existirá una zona especialmente adecuada para el estacionamiento de la ambulancia. 

3. El helipuerto estará vallado mediante un elemento que advierta y señalice la existencia 
del helipuerto, pero sin que suponga un obstáculo a las operaciones del helicóptero. 

4. Los accesos desde las vías de circulación no son objeto del presente proyecto, si bien 
el emplazamiento del helipuerto deberá ser de forma que dichos accesos sean 
inmediatos. 

5. El proyecto comprende únicamente las actuaciones a realizar en el interior de la 
parcela, suponiendo que esta cuenta con los suministros y permisos necesarios para 
la construcción del helipuerto. 

6. Ha de contar con ayudas visuales como una manga de viento y luces. 

7. Estación meteorológica. 

8. Se habilitará la señalización adecuada. 

6.2. Terreno propuesto 

El terreno propuesto consiste en una parcela con uso principal agrario situada a las afueras del 
casco urbano. El terreno no está en uso hoy en día y no tiene ningún valor ambiental. 

El terreno actualmente posee algunos escombros y es mayoritariamente irregular, aunque cuenta 
con algunas zonas llanas. Este corresponde a un antiguo campo de tiro, por lo que dispone de un 
foso. 

La parcela no se encuentra vallada y no se aprecian tendidos eléctricos próximos a la misma. 

El acceso es sencillo por la CM-3102, que se adecuará una entrada desde esta carretera a la parcela 
propuesta para la implantación del helipuerto con el núcleo poblacional. 
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Figura 7. Acceso al helipuerto 

Al norte de la parcela se encuentra el núcleo urbano. A su vez, cabe destacar la carretera CM-3102 
en la zona oeste, a una mayor similar que los terrenos propuestos. En el sector sur existe una 
agrupación de árboles que podrían suponer un obstáculo en la operativa. 

En el resto de sectores se encuentran parcelas de uso agrario sin obstáculos reseñables. 

 

CM-3102 

ACCESO A EJECUTAR 
DE ACCESO AL  
HELIPUERTO 

PARCELA DEL 
HELIPUERTO 
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Figura 8. Alrededores del emplazamiento (N, W, E y S) 

6.3. Configuración propuesta 

6.3.1. Superficie de aterrizaje y despegue 

El helipuerto tendrá las dimensiones necesarias y suficientes para poder recibir los helicópteros 
descritos. 

Dadas las dimensiones de los helicópteros usuarios del helipuerto, se plantea un helipuerto 
cuadrado con un área de seguridad circular con las siguientes dimensiones: 
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Á FATO ɀTLOF (zona de aterrizaje y despegue del helicóptero) .............. 18 x 18 m 

Á ÁREA DE SEGURIDAD .................................................................................... Ø =36 m 

 

Figura 9. Áreas helipuerto 

Todo ello se materializará mediante: 

Á FATO ɀ TLOF: Solera de hormigón de 15 cm de espesor, realizada con hormigón HA-20 
N/mm2, armada con mallazo 15x15x6, acabado fratasado y aserrado de las juntas de 
retracción, por medios mecánicos, con una profundidad de 1/3 del espesor de la solera y 
posterior sellado con masilla elástica. 

Se realizará una base de encachado de 20 cm de espesor de grava caliza y posterior 
compactación mediante equipo mecánico con pisón compactador hasta alcanzar un 95% 
del Proctor modificado, extendida sobre la explanada homogénea y nivelada. 
La solera recibirá un tratamiento superficial de coloración verde oscuro durante el 
fratasado. 
 
Para la evacuación de aguas en la TLOF/FATO se deberán proporcionar las suficientes 
pendientes de desagüe, recomendándose del 1%, pero nunca superiores al 2%. 

Á ÁREA DE SEGURIDAD: Formada por una superficie sólida con una pendiente descendente 
del 6%, a base del terreno natural previamente nivelado y compactado, sobre el que se 
descansará una capa de piedra proveniente de árido de machaqueo, con suficientes caras 
de fractura para su buen asentamiento y compactación, con 5 cm de tamaño mínimo de 
árido o similar. 

La transición entre las distintas zonas así definidas: TLOF/FATO y ÁREA DE SEGURIDAD, se 
realizará de forma continua, no existiendo ningún escalón entre las mismas. 
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Figura 10. Configuración de superficie de aterrizaje y despegue 

6.3.2. Dársena ambulancia y camino camilla 

Se construirá una zona para estacionamiento de la ambulancia y transferencia de pacientes, así 
como un acceso para camillas a la plataforma.  

Estarán pavimentadas en toda su longitud hasta el borde de la FATO/TLOF con una solera de 
hormigón de 10 cm de espesor, realizada con hormigón HA-20 N/mm2. 

Sus medidas y situación se reflejan en planos. 

6.3.3. Acceso y vallado 

En lo que sigue se entenderá como acceso, a una dársena necesaria para el estacionamiento de la 
ambulancia, y el camino necesario para la conexión de esta con el helipuerto. 

Se plantea que el sector de acceso al helipuerto, sea el mismo SECTOR DE OBSTÁCULOS, donde se 
ubiquen los elementos en altura de la instalación: manga de viento, estación meteorológica y poste 
señalizador. 

El acceso dispondrá de puerta de acceso para el personal sanitario con ambulancia, y será apto 
para la circulación de camillas. 

Se instalará un vallado disuasorio, tal y como se refleja en planos, en el sector del helipuerto que 
linda con la carretera. El resto de sectores serán de más difícil acceso debido al propio talud del 
helipuerto. 

El vallado será a base de postes metálicos de 0,5 m de altura, unidos mediante tubo metálico. 

El vallado se pintará a base de franjas rojas y blancas para su adecuada señalización. 

 

Figura 11. Detalle del vallado 

6.3.4. Ayudas visuales a la navegación 

Para la correcta identificación del helipuerto y para ayudar visualmente al piloto en las operaciones 
de despegue y aterrizaje, se dotará al helipuerto de señales pintadas y luces.  
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Puesto que el helipuerto se utilizará en caso de Emergencia en cualquier condición de visibilidad 
deberá estar totalmente señalizada e iluminada. 

Deberá utilizarse pintura reflectante adecuada para exteriores, del tipo de las utilizadas en las 
carreteras. 

Las ayudas visuales a la navegación consistirán en la señalización pintada del helipuerto y en la 
manga de viento. 

6.3.4.1. Señalización horizontal 

Se pintará la siguiente señalización: 

Á Señal de perímetro de FATO-TLOF. 

Consistirá en una línea de color blanco reflectante continua de 50 cm de anchura. 

 

Á Señal de identificación de helipuerto. 

Se pintará en el centro del área de toma de contacto y elevación inicial, con la barra 
transversal de la H apuntando en la dirección perpendicular a la trayectoria principal de 
despegue y aproximación. 

La señal consistirá en la letra ɈHɉ pintada de color ɄrojoɅ, ubicada en el centro de una cruz 
blanca formada por cuadrados adyacentes a cada uno de los lados que contenga la ɄHɅ, tal 
y como se indica a continuación.  

 

Figura 12. Señal de identificación de helipuerto 

Á Señal de nombre de helipuerto. 

Con el fin de identificar desde el aire la localidad en la que se encuentra situada la 
helisuperficie, se señalizará con el nombre del municipio o Codificación del SESCAM. 

Para ello se pavimentará un pequeño sector del área de seguridad tal y como se refleja en 
planos.  

La señal, consiste en un letrero de letras de 3 m de altura pintadas en color blanco, con las 
medidas indicadas en planos, en el que se puede leer el siguiente código asignado: 

 

CM-LMS 
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6.3.4.2. Indicador de la dirección y velocidad del viento 

La manga de viento se emplazará en la zona y fuera del área definida por las superficies limitadoras 
de obstáculos, tal y como se indica en planos. 

El mástil soporte de la manga de viento se pintará en siete franjas blancas y rojas alternativamente, 
siendo la primera y la última roja. El mástil tendrá una altura mínima de 6 m. 

El trapo de la manga, dispondrá de 2 tramos. El primero de ellos será horizontal, de forma que 
pueda indicar la dirección del viento aún en condiciones de viento flojo, y el segundo será 
continuación del primero y no teniendo estructura alguna que lo sustente. Las medidas cumplirán 
con el RD1070/2015. 

Al tratarse de operaciones nocturnas, la manga de viento tendrá que esta iluminada y balizada. 

 

Figura 13. Ejemplo manga de viento 

6.3.4.3. Iluminación 

Se presenta a continuación la iluminación necesaria para realizar las operaciones nocturnas, que 
deberá cumplir los requisitos técnicos del RD1070/2015 y Anexo 14 OACI vol. 2. 

Se suministrarán e instalarán balizas para operaciones aéreas y luces de ambiente para 
operaciones terrestres. 

Del mismo modo que se suministrará, todo lo necesario para la correcta alimentación, correcto 
montaje y funcionamiento del conjunto de las balizas, incluidos los transformadores asociados, las 
protecciones térmicas y de sobretensión y demás elementos comunes, se instalarán en el cuadro 
general.   

Estos cuadros, deben ser metálicos y estar correctamente equipados para proteger a los equipos 
instalados en ellos de las inclemencias del tiempo. 

Á Luces de TLOF. 

Se iluminará la TLOF por medio de 12 luces de perímetro empotradas, emplazadas en el 
perímetro de la misma a 150 cm de su borde exterior, y distribuidas uniformemente. De 
esta manera la distancia entre luces es de 5 m. 

Las luces de perímetro serán verdes omnidireccionales, del tipo empotradas. 

Con el fin de adecuar el brillo de las luces a la visibilidad reinante, y también para su uso 
con gafas de visión nocturna, existe la posibilidad de variar el brillo de las mismas en 4 
niveles: 10%, 20%, 50% y 100%. 
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La unidad no debe elevarse más de 10 mm y deberá soportar sin deterioro las cargas de 
impacto y rodadura de los helicópteros habituales. 

Incluirá un sistema antirrobo del tipo de tuerca maestra o similar. 

Á Sistema de iluminación de guía de alineación de la trayectoria de vuelo. 

Se proporcionará guía visual de la dirección preferida de aproximación mediante un 
sistema de iluminación de guía de alineación de la trayectoria de vuelo. 

Dicho sistema consta de una fila de 5 luces blancas omnidireccionales separadas 3 m entre 
sí y por motivos de espacio, la primera de ellas está dentro de la TLOF. 

Con el fin de adecuar el brillo de las luces a la visibilidad reinante, y también para su uso 
con gafas de visión nocturna, existe la posibilidad de variar el brillo de las mismas en 4 
niveles: 10%, 20%, 50% y 100%. 

La unidad no debe elevarse más de 10 mm y deberá soportar sin deterioro las cargas de 
impacto y rodadura de los helicópteros habituales. 

Incluirá un sistema antirrobo del tipo de tuerca maestra o similar. 

Estarán colocadas sobre una pequeña solera de hormigón. 

Á Luces tácticas para uso con gafas de visión nocturna. 

Tanto las luces de perímetro de TLOF, como las de iluminación de guía de alineación de la 
trayectoria de vuelo se duplican con un sistema de luces infrarrojas autónomas. 

De esta manera, y puesto que los helicópteros del SESCAM tienen la posibilidad de volar en 
GVN, podrían culminar con éxito un aterrizaje en caso de fallo de la alimentación perimetral 
y posterior fallo del SAI. 

Por otra parte, este sistema duplicado también ofrece un refuerzo a la iluminación del 
helipuerto para el piloto que vuela con GVN. 

Deberán ser autoalimentadas mediante células solares individuales sistema de encendido 
y apagados automáticos con el orto y el ocaso. La alimentación deberá de ser suficiente 
como para mantener encendida la baliza durante, al menos 12 horas   en   cualquier 
condición de   luminosidad del día   precedente. También puede aceptarse la instalación de 
las 12 balizas con un sistema de alimentación autónomo para varias balizas o las 12 en 
conjunto. 

Deberán disponer de leds, en disposición omnidireccional (aunque puede admitirse la 
disposición bidireccional en ambos sentidos de aproximación) y frecuencia dentro del 
espectro infrarrojo próximo a la luz visible (inferior a 850 nm). El número de leds y su 
intensidad serán suficientes, por sí mismos o con ayuda de elementos reflectantes, para 
ser vistos a una   distancia de 3 kilómetros y 200 metros de altura mediante gafas de visión 
nocturna con tubos de 3ª generación y filtro clase B. 

Estas balizas deben tener una   vida de duración de, al menos, 5 años sin sustitución de 
baterías ni leds. 

Deben fijarse al suelo con sistema anti vandálico pero de forma permita su sustitución en 
caso de fallo y no deben sobresalir del mismo más de 5 cm. 

Deben ser capaces de soportar, al menos 1500 Kg. 

Las luces de fortuna se dividen en 2 grupos: 

¶ Luces infrarrojas de perímetro de TLOF: 12 balizas del tipo señalizadores del 
suelo. 
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¶ Luces infrarrojas de destellos de aproximación: 5 balizas con encendido 
intermitente. 

Á Reflectores de iluminación del entorno. 

Con el fin de iluminar el helipuerto en su conjunto, se instalarán 2 reflectores en altura, 
fuera del área de seguridad. 

El objeto es la iluminación del helipuerto de manera que se puedan efectuar las 
operaciones de transferencia de pacientes con total seguridad. 

Dichos reflectores iluminan la TLOF, la zona de estacionamiento de ambulancias y el camino 
entre esta y el helicóptero. 

El ángulo de apuntamiento y altura de los mismos son los necesarios para iluminar el 
entorno sin deslumbrar al piloto en las operaciones de aterrizaje y despegue. 

Su encendido y apagado es de manera independiente del resto de la iluminación del 
helipuerto de manera que se pueda optar para su encendido después del aterrizaje del 
helicóptero evitando deslumbramientos. 

 
6.3.4.4. Señalización de obstáculos 

Se deben señalizar todos aquellos OBSTÁCULOS que no puedan ser eliminados, como son: 
tendidos eléctricos, telefónicos, etc. 

Las características de las balizas serán las siguientes: 

¶ Omnidireccionales de color rojo tipo fanal y baja intensidad. 

¶ Preparadas para instalación en exterior y totalmente impermeabilizadas y resistentes a la 
corrosión. 

¶ En caso de necesitar la señalización y/o balizamiento de líneas eléctricas o de telefonía, la 
empresa adjudicataria procederá a realizar todas las labores necesarias para ello, 
recabando los permisos correspondientes y el material necesario. 

También puede ser necesario el uso de esferas de obstáculo que cumplan con las características 
técnicas establecidas en el RD1070/2015 y el Anexo 14 de la OACI volumen 2 para la señalización 
de tendidos eléctricos. 

Además, puede que se requiera pintar determinados obstáculos a franjas rojas y blancas para 
aumentar su visibilidad. 

En el apartado de estudio de obstáculos del anejo de justificación aeronáutica, se comprueba que 
no hay obstáculos reseñables que señalizar. Para mejorar la seguridad de la instalación se 
señalizará lo siguiente: 

¶ Se instalará en ambos sentidos de la carretera CM-3102 una señal de peligro vuelo de 
aeronaves a baja altura a modo de prevención. 

¶ A petición de los pilotos tras realizar una toma de prueba, se solicita la iluminación de las 
torres con focos que iluminan el campo de fútbol situado en las afueras del núcleo urbano. 

6.3.5. Instalación eléctrica 

Es muy importante y bastante prioritario el correcto suministro eléctrico de cada uno de los 
elementos del helipuerto, para ello se proyecta para el sistema de monitorización y gestión de 
cada uno de los helipuertos el siguiente equipamiento: 
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Á Cuadro eléctrico con mecanismos de rearme automático y gestionable ante el 
disparo de las protecciones eléctricas. 

Á Sistema de protección eléctrica inteligente con un respaldo de alimentación 
ininterrumpida (SAI) que actúe en caso de fallo de alimentación y con una 
autonomía de 10 minutos. 

Todo el equipamiento anterior se encuentra ubicado en el interior del armario control del SESCAM. 

En cuanto a las luces aeronáuticas, cabe destacar que es aconsejable su alimentación en muy baja 
tensión, por debajo de 15V, por motivos de seguridad. 

En la parcela en la que se va a instalar el helipuerto, se ha llevado actualmente una acometida 
eléctrica que será el punto de enganche: 

 

Figura 14. Punto de enganche eléctrico 

6.3.6. Otras instalaciones del helipuerto 

6.3.6.1. Poste señalizador 

Con el fin de aumentar la seguridad en las maniobras del personal en tierra con el helicóptero, así 
como identificar el helipuerto, se instalará un POSTE SEÑALIZADOR en un lugar cercano al 
helipuerto pero fuera de los sectores de aproximación y despegue, en el cual se incluirá la palabra 
EMERGENCIA para indicar el uso del helipuerto,  el nombre o código del mismo,  y las normas de 
seguridad en las inmediaciones de los helicópteros, y los procedimientos de embarque y 
desembarque de los helicópteros. 

Sus medidas serán aproximadamente de 1,35 m de altura por 0,50 m de ancho, siendo de chapa 
o material resistente a la intemperie, en forma de óvalo y pudiéndose leer por ambos lados. 
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Figura 15. Ejemplo poste señalizador 

6.3.6.2. Estación meteorológica 

La estación meteorológica a instalar es capaz de recabar información   de   las variables   
meteorológicas de viento, temperatura, humedad, presión atmosférica y precipitación, con los 
siguientes sensores: 

¶ VIENTO: 
Lectura de velocidad y dirección y presentación de los resultados en kilómetros por hora y 
nudos: 

o Rango de velocidad: Al menos de 0 a 216 km/h. 

o Rango de dirección: Al menos de 0 a 360º. 

o Resolución de velocidad: Al menos de 1km/h. 

o Resolución de dirección: Al menos de1º. 

Tipo de sensor: anemómetro apto para ser instalado en base mástil y salida digital de 
datos. 
 

¶ TEMPERATURA Y HUMEDAD: 
Lectura de humedad y temperatura ambiental con las siguientes especificaciones: 

o Rango de humedad:0-100%. 

o Rango de temperatura: Al menos de -25ºC a +65ºC. 

o Precisión de humedad:  Al menos de ±2%. 

o Precisión temperatura: Al menos de ±0,5ºC.  
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Unidades de lectura: ºC. 
 

¶ PRESIÓN ATMOSFÉRICA: 
Lectura de la presión atmosférica en superficie con las siguientes especificaciones: 

o Rango de presión: Al menos de 800 -1100mb. 

o Precisión: Al menos de ±0.3mb. 

o Resolución: Al menos de ±0.1mb. 

Unidades de lectura: mb, mm Hg, Hpa. 
 

¶ PRECIPITACIONES: 
Identificación de precipitación: cantidad y tipo (lluvia) con las siguientes especificaciones: 

o Resolución de, al menos,0,25mm 

o Precisión de, al menos,±1% hasta 25  mm/h 

Expresión de las mismas en formato aeronáutico: QNH y QFE (datos generados por el 
propio sensor, no calculados) 

El mástil tiene una altura mínima de 6 m y máxima de 10. 

La estación se emplazará junto a la dársena de la ambulancia, en el sector de obstáculos, para no 
interferir con las superficies limitadoras de obstáculos y a una distancia suficiente para no interferir 
con la superficie de protección del área de seguridad. 

Las   estaciones deberán   incorporar   una    unidad   de    adquisición, proceso, control de calidad 
y transmisión de datos con elementos individualizados o integrados en el sistema general de 
gestión del helipuerto. 

El diseño   de   las estaciones deberá ser modular de   manera que permita el funcionamiento del 
resto de sensores en caso de avería de uno o varios de ellos. 

Deberán estar provistas de circuitos electrónicos de protección contra transitorios y 
sobretensiones para todas las conexiones con exterior. 

Asimismo, incorporarán un módulo de alimentación eléctrica para la estación, sensores y equipo 
de comunicaciones con cargador para conexión a tensión de red. 

En caso de fallo de la alimentación eléctrica principal la estación dispone de batería interna, con 
autonomía de 24 horas. 

Cada una de ellas deberá disponer de un módulo de comunicaciones bajo entorno GPRS ó WIFI ó 
similar, independiente ó integrado en el Módulo de gestión general del helipuerto.  

Cada estación obtendrá, y transmitirá los datos de los sensores en tiempo real, lo que equivale a 
la recogida de todos los parámetros meteorológicos cada 2 segundos. El sistema almacenará, al 
menos, 150 horas de datos meteorológicos, recogidos a intervalos de 30 minutos, para en caso de 
fallo en la comunicación, retransmitir dichos datos una vez recuperada esta. 

La  unidad de  adquisición, así como   los instrumentos de  transmisión de datos asociados, 
emplearán procesos automáticos de control de calidad que  monitorizarán la estación 
meteorológica y el estado de los sensores  en   tiempo  real,  enviarán  actualizaciones de   estado 
al personal del SESCAM, a la red meteorológica de operaciones (SISIM) y a  los  técnicos, y  
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permitirán  la  calibración remota,  así como   la diagnosis y  la corrección de  los problemas  que 
se  presenten en  la estación, derivados de los sensores o a la medida de los datos. 

Los armarios de alojamiento de los equipos deben ser metálicos con las correspondientes rejillas 
de ventilación y filtros de polvo. 

Deben estar preparados para la operación en intemperie disponiendo de mecanismos de control 
de ventilación y calefacción y aislamiento ante la penetración de agua y polvo: IP55. 

Se   ha   de realizar una ingeniería de montaje de equipos en los armarios, que garantice que la 
ventilación adecuada de los mismos: diseño integrado. 

6.3.6.3. Sistema de monitorización y gestión mediante control remoto de helipuerto 

Para la integración y gestión de los distintos elementos la Red dispone de un sistema que permite 
la gestión tanto del encendido y apagado de las balizas y luces, la confirmación en tiempo real de 
las condiciones del helipuerto mediante dos o más cámaras de video, el envío de la información 
de la estación meteorológica al centro coordinador y la gestión en remoto de cualquier otro 
dispositivo cuya instalación sea necesaria. 

Todo ello es recibido y gestionado desde el Centro de Coordinación en el sector sanitario del centro 
112 mediante el sistema de gestión de helipuertos ya instalado en la Oficina de Aeronáutica 
Sanitaria del centro 112 y en los Servicios centrales de la GUETS. 

Se instalará una unidad integrada de monitorización y control, específicamente diseñada para 
permanecer de forma desatendida en exteriores y se integrará en la RED. 

6.3.6.3.1. Arquitectura 

El sistema de gestión de helipuertos es un sistema distribuido que permite la gestión de los 

helipuertos de forma descentralizada. 

Los elementos principales del sistema son: 

¶ Sistema principal de gestión y control 

¶ Sistema secundario de gestión y control 

¶ Servidor de meteorología 

¶ Estaciones de trabajo 

Red de helisuperficies
Estaciones 

meterológicas 
Geónica

DMZ

Servidor de 
Meteorología

Estaciones 
de Trabajo

Servidor 
Principal

Servidor 
Secundario

 

Figura 16. Arquitectura general del sistema 
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El sistema principal de gestión y control consta de un servidor de alto rendimiento en configuración 

clúster desde el que se gestiona y controla la red de helipuertos. 

El sistema secundario de gestión y control consta de los mismos servicios que el servidor principal, 

pero hace una estación de trabajo para la gestión y control de la red de helipuertos. 

El servidor de meteorología es una estación de trabajo instalada en una DMZ para permitir la 

comunicación a través de Internet que permite la comunicación con la red de estaciones 

meteorológicas de Geónica, aloja la página web de información meteorológica y permite la 

comunicación con los servidores de Earth Networks. 

Las estaciones de trabajo del sistema se encuentran instaladas en las instalaciones del 112 de 

Castilla ɀ La Mancha y en la sede del SESCAM sita en la C/Huérfanos Cristinos de Toledo. Desde 

ambas estaciones de trabajo se dispone de la capacidad para la conexión tanto al sistema principal 

como al sistema secundario de gestión y control. 

6.3.6.3.2. Equipamiento 

El sistema de adquisición de datos y gestión de los elementos del helipuerto está compuesto por 
los siguientes componentes principales: 

Á Armario de intemperie: Aloja todos los componentes eléctricos y electrónicos del sistema 
inteligente de adquisición de datos y gestión. Tiene un grado de protección IP65, y es de acero 
inoxidable.  

Á Controlador redundante (o Estación Remota Redundante): Es un equipo formado por dos 
ordenadores con el software adecuado para desempeñar todas las funciones de adquisición, 
almacenamiento y gestión de los elementos del helipuerto. El sistema operativo sobre el que 
corren los procesos es un sistema operativo en tiempo real (QNX). Los procesos corren en 
ambos ordenadores de forma simultánea (redundancia), para todas las funciones locales 
(almacenamiento de datos, chequeo de alarmas, etc) pero es el principal el que desempeñe 
las funciones de comunicación con el Centro de Control. En caso de que el nodo principal 
presente alguna anomalía de funcionamiento, será el secundario el que asuma todas las 
tareas, en particular las de comunicaciones con el centro de control. El controlador realiza, 
por ejemplo, las siguientes funciones (que se realizan por tanto de forma redundante): 

o Monitorización de estado y control de balizas y focos: A través de los módulos de 
entradas salidas y los módulos RSTI (Regulador Semafórico para Túneles Indra). 
 

o Monitorización de estado de los sensores y calidad de los datos de la estación 
meteorológica: La estación meteorológica se conecta directamente al switch de 
comunicaciones, a través del cual envía la información al centro de control. 

Á Equipamiento de control de entradas / salidas: Equipamiento destinado a la activación de las 
balizas / focos, gestionado por el controlador redundante, mediante el cual se activan las 
balizas / focos y se recuperan los retornos/alarmas de activación de los mismos. 

Á Tarjetas RSTI: Responsables de la activación efectiva de los circuitos de alimentación de focos 
y balizas. 

Á Equipos de comunicaciones: Responsables de los enlaces de comunicaciones entre el 
helipuerto y el centro de control. 

Sistema principal de gestión y control 
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El servidor principal consta de 2 servidores y una cabina de discos externa. 

Las características de los servidores son las siguientes: 

¶ Doble procesador Intel Xeon E5520 2.27GHz, 8 cores por procesador 

¶ 8 GB de memoria RAM 

¶ Dos discos duros de 72GB en configuración RAID 1. 

¶ Doble interfaz de red 

¶ Sistema operativo Windows Server 2003 R3 

La cabina de discos tiene las siguientes características: 

¶ 8 discos duros de 500GB en configuración RAID 10. 

Sistema secundario de gestión y control 

La estación de trabajo que aloja los procesos del servidor tiene las siguientes características: 

¶ Procesador Intel Xeon E5-1603 v3 2.80GHz (4 cores) 

¶ 16 GB de memoria RAM 

¶ Disco duro de 1TB 

¶ Sistema operativo Windows 7 Professional (64 bits) 

Servidor de meteorología 

Las características del servidor de meteorología son las siguientes: 

¶ Procesador Intel Core i3 CPU 540 3.07GHz 

¶ 4 GB de memoria RAM 

¶ Disco duro de 300 GB 

¶ Sistema operativo Windows XP Professional 

Estaciones de trabajo 

Las características del servidor de meteorología son las siguientes: 

¶ Procesador Intel Core i3 CPU 540 3.07GHz o superior 

¶ 4 GB de memoria RAM o superior 

¶ Disco duro de 300 GB 

¶ Sistema operativo Windows XP Professional o superior 

6.3.6.3.3. Especificación Funcional de Estructura de Red 

La situación para los accesos desde el sistema de control de helipuertos de SESCAM hasta cada 
una de los helipuertos se muestra de forma muy resumida en la siguiente figura: 
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Figura 17. Estructura de red 

Para un correcto funcionamiento del sistema, los accesos son los siguientes: 

Á El Cliente del Sistema de Gestión del Helipuerto (IP: 10.129.42.99) localizado en las 
instalaciones del 112, el Cliente de Respaldo (10.60.65.93), localizado en las instalaciones 
de Huérfanos Cristinos, y los clientes de las Bases (Albacete 10.37.141.64/28, Ciudad 
Real10.37.232.32/28, Cuenca 10.137.189.192/28 y Toledo 10.37.31.112/28) disponen de 
acceso a toda la red y rango de puertos del Servidor Principal de Gestión de Helipuertos 
localizado en Industria (IP 10.128.40.230/231/236) y a la red del Servidor de Respaldo 
(10.60.65.92) localizado en SESCAM. 

Á Todos los clientes (Cliente Sistema de Gestión, Cliente de Respaldo y Bases) disponen de 
conexión a Internet en el puerto 80 para poder realizar consultas a las URLs de Weatherbug 
(https://thepulseapi.earthnetworks.com). 

Á El Cliente del Sistema de Gestión de Helipuertos instalado en Huérfanos Cristinos 
(10.60.65.93), el cliente del 112 (10.128.42.99) y los clientes de las Bases (Albacete 
10.37.141.64/28, Ciudad Real10.37.232.32/28, Cuenca 10.137.189.192/28 y Toledo 
10.37.31.112/28) disponen de acceso a los helipuertos a través de las VPNs. 

  

https://thepulseapi.earthnetworks.com/
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Tabla 1. Puertos y protocolos I 

RED 
DESTINO 

PUERTO PROTOCOLO DESCRIPCIÓN 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27) 

80 HTTP Conexión con las cámaras para video http 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27) 

6018 RTP(UDP) Petición de audio a las cámaras 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27) 

6970 RTP(UDP) 
Conexión para recepción de audio de las 
cámaras 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27) 

6971 RTP(UDP) Control conexiones de audio de las cámaras 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27) 

554 RSTP(TCP) 
Conexión rtps para recepción de audio desde 
cámaras 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27 

7878 RTP (UDP Envío de audio a cámaras. 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27 

137 RTP (UDP Envío de audio a cámaras. 

Internet 53 TCP  
Conexión a servicios DNS para resolver 
nombre de página de datos de weatherbug 

Internet 80 HTTP(TCP) 
Conexión con url de weatherbug para 
obtención de datos meteo 

Internet 443 HTTPS(TCP) 
Conexión segura con url de weatherbug para 
obtención de datos meteo 

 

Á El Servidor Principal de Gestión de Helipuertos (Industria) (clúster 10.128.40.230/231) 
y el Servidor de Respaldo de Gestión de Helipuertos (10.60.65.92) (Huérfanos Cristinos 
ɀ SESCAM) disponen de acceso a los Helipuertos a través de VPN. Los puertos que 
establecen comunicación entre los servidores y los helipuertos son los siguientes:  

Tabla 2. Puertos y protocolos II 

 

Á Desde el Servidor Principal de Gestión de Helipuertos (Industria) (clúster 
10.128.40.230/231) y desde el Servidor de Respaldo de Gestión de Puntos de 
Helipuertos (10.60.65.92) (Huérfanos Cristinos ɀ SESCAM) se dispone de acceso a Internet 
a la página https://thepulseapi.earthnetworks.compara obtener información 
meteorológica. Los puertos de los que se hace uso son: 

RED DESTINO PUERTO PROTOCOLO DESCRIPCIÓN 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27) 

80 HTTP(TCP) 
Conexión con cámaras para obtención 
del estado  
de la mismas 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27) 

3000 TCP  Comunicación con ERUs 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27) 

23 TCP  
Telnet pruebas conexión y 
configuración ERUs 

Helipuertos 
(10,71.X.x/27) 

20,21 TCP  FTP configuración ERUs 
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Tabla 3. Puertos y protocolos III 

RED 
DESTINO 

PUERTO PROTOCOLO DESCRIPCIÓN 

Internet 53 TCP  
Conexión a servicios DNS para resolver nombre 
de página de datos de weatherbug 

Internet 80 HTTP(TCP) 
Conexión con url de weatherbug para 
obtención  
de datos meteo 

Internet 443 HTTPS(TCP) 
Conexión segura con url de weatherbug para 
obtención de datos meteo 

 

Á Desde el Servidor Principal de Gestión de Helipuertos (clúster 10.128.40.230/231) 
(Industria) y desde el Servidor de Respaldo de Gestión de Helipuertos (10.60.65.92) 
(Huérfanos Cristinos ɀ SESCAM) se dispone de acceso al Servidor SERVMET 
(89.107.246.231) ubicado en Huérfanos Cristinos ɀ SESCAM) para actualizar la información 
meteorológica que se publica a través de la página WEB. Los puertos a los que se accede 
son: 

Tabla 4. Puertos y protocolos IV 

IP DESTINO PUERTO PROTOCOLO DESCRIPCIÓN 

Servmet (89.107.246.231)  30010 TCP  Acceso SERVMET 

 

¶ Desde el servidor SERVMET (89.107.246.231) se dispone de acceso al Servidor Principal 
de Industria para poder conectarse a la base de datos. La Ip destino y los puertos que 
establecen comunicación son los siguientes: 

Tabla 5. Puertos y protocolos V 

IP DESTINO PUERTO PROTOCOLO DESCRIPCIÓN 

10.128.40.235 30030 TCP Conexión BBDDs 

 

¶ Desde los Puntos de Toma HEMS (10.71.X.X/27) se necesita establecer conexión con el 
Servidor Principal de Gestión de Helipuertos en Industria para la transferencia de 
imágenes. 

Tabla 6. Puertos y protocolos VI 

RED DESTINO PUERTO PROTOCOLO DESCRIPCIÓN 

10.128.40.224/27 20, 21 FTP FTP para envío de imágenes 

 

¶ Acceso remoto desde la empresa adjudicataria del contrato de mantenimiento. Para 
poder realizar tareas de mantenimiento y actualización se dispone de una conexión de 
acceso remoto con permisos para acceder a los servidores en ambos CC y a los clientes. 
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Tabla 7. Puertos y protocolos VII 

IP DESTINO PUERTO PROTOCOLO DESCRIPCIÓN 

10.60.65.92 3389 RDP 
Conexión a escritorio remoto para labores de 
mantenimiento Servidor Sescam 

10.60.65.93 3389 RDP 
Conexión a escritorio remoto para labores de 
mantenimiento Cliente Sescam 

10.128.42.99 3389 RDP 
Conexión a escritorio remoto para labores de 
mantenimiento Cliente 112 

10.128.40.230 3389 RDP 
Conexión a escritorio remoto para labores de 
mantenimiento Clúster Servidor de Industria 

10.128.40.231 3389 RDP 
Conexión a escritorio remoto para labores de 
mantenimiento Clúster Servidor de Industria 

 

6.3.6.3.4. Direccionamiento IP 

Servicio principal de gestión Helipuertos 

El servidor principal de gestión de Puntos de Toma HEMS, dispone de la siguiente configuración IP 
dentro del rango de la red del edificio de Industria 10.128.40.224/27: 

Tabla 8. Direcciones IP 

Equipo Dirección IP Máscara Gateway 

Nodo 1 - Clúster 10.128.40.230 255.255.255.224 10.128.40.225 

Nodo 2 - Clúster 10.128.40.231 255.255.255.224 10.128.40.225 

IP virtual 1 - Quórum 10.128.40.234 255.255.255.224 10.128.40.225 

IP virtual 2 - BD SQL 10.128.40.235 255.255.255.224 10.128.40.225 

IP virtual 3 - Procesos 10.128.40.236 255.255.255.224 10.128.40.225 

IP virtual 4 - MSDTC 10.128.40.237 255.255.255.224 10.128.40.225 

IP virtual 5 - Vídeos 10.128.40.238 255.255.255.224 10.128.40.225 

IP virtual 6 - Mapas 10.128.40.239 255.255.255.224 10.128.40.225 

 

Cliente 112 (Instalaciones 112) 

El cliente 112 se encuentra dentro del rango de la red 10.128.42.0/24 de la red JCCM.La 
configuración IP asignada es la siguiente: 

Tabla 9. Direcciones IP II 

Equipo Dirección IP Máscara Gateway DNS 

PC Cliente 10.128.42.99 255.255.255.0 10.128.42.8 
DNS1: 10.128.174.30 
DNS2: 10.128.174.12 
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Centro de control de respaldo (SESCAM-HUÉRFANOS CRISTINOS) 

Se dispone de un servidor y un puesto de trabajo con la misma funcionalidad y objeto que el 
puesto de trabajo instalado en el 112 y el servidor instalado en Industria. 
 

Tabla 10. Direcciones IP III 

Equipo Dirección IP Máscara Gateway DNS 

PC Servidor 10.60.65.92 255.255.255.192 10.60.65.65 
10.60.10.6 

10.60.10.10 

PC Cliente 10.60.65.93 255.255.255.192 10.60.65.65 
10.60.10.6 

10.60.10.10 
 

Servidor meteorología / Página web meteorología Servmet (DMZ SESCAM) 

Tabla 11. Direcciones IP IV 

Equipo Dirección IP Máscara Gateway DNS 

PC Cliente 89.107.246.231 255.255.255.224 89.107.246.225 80.58.0.33 

 

6.3.6.4. Sistema de audio y vídeo 

Se instalarán 2 cámaras de vídeo de tipo IP, con los siguientes objetivos: 

Á Controlar de forma evidente el correcto funcionamiento de la iluminación 

Á Controlar posibles intrusiones de personas ajenas a la instalación, vigilando el entorno y 
grabando los posibles actos vandálicos. 

Á Controlar la visibilidad, y así poder alertar al piloto en caso de nieblas. 

También se instalará un sistema de megafonía, a base de un altavoz exponencial con el objeto de 
dar avisos, con el fin de comunicarse con el personal existente en el helipuerto, advertir a personas 
ajenas a la instalación que puedan estar en la pista durante un aterrizaje inminente, o disuadir a 
posibles malhechores de sus actuaciones malévolas. 

6.3.6.5. Sistema de alarma de intrusión 

Con el objeto de proteger la instalación en su conjunto de actos vandálicos, se instalará un sistema 
de alarma de intrusión a base de un video sensor. 

En caso de que el sistema detecte un intruso, el sistema dará una alarma en el centro de mando y 
control, a la vez que activará la grabación del vídeo. 

 

6.3.6.6. Radio en banda aérea 

En caso de fallo de la comunicación del helipuerto con el 112, se dotará de un sistema de 
conexión/desconexión de la iluminación del helipuerto desde el mismo helicóptero por medio de 
una radio en banda aérea. 
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Esta radio, al detectar una determinada secuencia de pulsos hecha por el piloto, activará la 
iluminación del helipuerto. Existen tres secuencias de pulsos definidas: 

Á 3 pulsos: Encendido de la iluminación del helipuerto (luces de TLOF, luces de aproximación, 
manga de viento). 

Á 5 pulsos: Encendido de la iluminación del helipuerto a un nivel de 50% de intensidad. 

Á 7 pulsos: Encendido de los reflectores de iluminación del entorno. 
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7. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

El procedimiento de ejecución a seguir es el siguiente: 

1. Movimiento de tierras: desbroce y limpieza de la zona a actuar, retirada de la tierra 
vegetal y obstáculos a eliminar/mover.  

Se ha de tener en cuenta que en la parcela existe un foso que anteriormente era parte 
de un campo de tiro. El helipuerto queda suficientemente alejado del mismo, pero si 
durante la construcción de la instalación, se advierte que puede suponer un problema, 
deberá eliminarse. 

2. Relleno, compactación tierras y nivelación, para acondicionamiento de la sub-base 
para la plataforma y acceso.  

3. Pavimentación con hormigón de plataforma de FATO, camino de acceso peatonal y 
dársena aparcamiento ambulancia. 

4. Pavimentación mediante piedra machacada del área de seguridad y zona despejada 
de obstáculos. 

5. Instalación vallado perimetral al helipuerto. 

6. Señalización horizontal pintadas del helipuerto. 

7. Instalación de manga de viento, poste señalizador y señales de vuelo a baja altura. 

8. Ejecución de instalación eléctrica, luces de helipuerto y balizamiento/señalización de 
obstáculos. 

9. Instalación de sistema de monitorización y gestión mediante control remoto, sistema 
de audio y video, sistema de alarma de intrusión, estación meteorológica y radio de 
banda aérea. 

Se encuentra el programa de desarrollo de los trabajos en el anejo correspondiente. 
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8. JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

En el presupuesto de este proyecto se detalla la obtención de los precios de cada una de las 
unidades de obra, a partir de los costes de los materiales, mano de obra, y medios auxiliares. 

Los precios auxiliares son los actualmente vigentes en el mercado para cada uno de ellos. 

En lo concerniente a mano de obra, sus costes han sido determinados a partir de lo establecido 
en el vigente convenio de la construcción y demás disposiciones relativas a este tema. 
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9. IMPACTO AMBIENTAL DE LAS OBRAS Y ACTIVIDAD 

El proyecto de referencia se encuentra incluido en el ANEXO 2, GRUPO 7. APARTADO D) Proyectos 

de Aeródromos de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. Se trata de un 

helipuerto destinado exclusivamente a uso sanitario y de emergencias. Sin embargo, cumple con 

alguno de los siguientes criterios generales: 

1. Proyectos en espacios protegidos Red Natura 2000, en espacios naturales protegidos, en 

humedales de importancia internacional (Ramsar), en sitios naturales de la Lista del 

Patrimonio Mundial, en áreas o zonas protegidas de los Convenios para la protección del 

medio ambiente marino del Atlántico del Nordeste (OSPAR) o para la protección del medio 

marino y de la región costera del Mediterráneo (ZEPIM) y en zonas núcleo o tampón de 

Reservas de la Biosfera de la UNESCO. No se entienden incluidos los proyectos 

expresamente permitidos por la zonificación y normativa reguladora del espacio, así como 

los proyectos no susceptibles de causar efectos adversos apreciables, de acuerdo con el 

informe emitido por el órgano competente para la gestión de dicho espacio. 

 

 

Figura 18. Ubicación del helipuerto respecto a las zonas del criterio 1 

2. Proyectos solapados con elementos de infraestructura verde formalmente declarados por 

su papel como corredores o conectores ecológicos, áreas críticas de los planes de 

recuperación o conservación de especies amenazadas u otras áreas importantes para la 

conservación de especies en régimen de protección especial, hábitats de interés 

comunitario, que presenten un estado de conservación desfavorable en la unidad 

biogeográfica, o áreas declaradas por las autoridades competentes para la protección de 

especies objeto de pesca o marisqueo, excepto aquellos proyectos respecto de los que el 
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órgano competente para la gestión del espacio informe que no son susceptibles de causar 

efectos adversos. 

 

 

Figura 19. Ubicación del helipuerto respecto a zonas del criterio 2 

Como se puede observar, el helipuerto se encuentra dentro de la Reserva de la Biosfera ɈLa 

Mancha Húmedaɉ. Sin embargo, se emplaza dentro de una zona de transición, en vez de en una 

zona núcleo o tampón, por lo que la infraestructura se ubicaría fuera de cualquier zona definida 

en el primer criterio general de dicha ley. 

Por otro lado, en cuanto a las zonas del segundo criterio general se refiere, el helipuerto se 

emplaza dentro del Área Importante para la Conservación de las Aves y la Biodiversidad (IBA) 

ɈComplejo Lagunar de Pedro Muñoz ɀ Manjavacasɉ código 196.  

Según la Ley 21/2013 de 9 de diciembre de Evaluación Ambiental, debido a esto el proyecto del 

helipuerto deberá someterse a evaluación de impacto ambiental simplificada excepto que el 

órgano competente para la gestión del espacio informe que el helipuerto no es susceptible de 

causar efectos adversos. 

En la actualidad, los helicópteros sanitarios, en caso de emergencia, aterrizan y despegan en el 

campo de fútbol del municipio de Las Mesas, ubicado a tan solo 800 m de la parcela propuesta, 

emplazado también dentro de la IBA descrita. Por tanto, no se prevé una afección distinta a la ya 

existente en la zona con las operaciones eventuales sanitarias durante el periodo de explotación. 

La única afección del proyecto, distinta a la que se produce en la actualidad, será durante la 

ejecución de las obras, que son de poca entidad al tratarse de un helipuerto de superficie, por lo 

que se estima que el proyecto no es susceptible de causar efectos adversos. 
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La construcción del helipuerto produce diversos impactos negativos, a continuación, se anotan 

algunos de ellos y las posibles medidas correctoras: 

Á Las obras producen impacto por la propia ejecución de las mismas: generación de polvo, 
ruido, posible contaminación de suelos por vertidos accidentales, utilización de recursos. 

En fase de construcción se limitará la producción de polvo mediante riegos en los fondos 
de excavación y terraplenes, se permitirá sólo el uso de maquinaria con sus 
correspondientes permisos y revisiones, se inspeccionará diariamente la zona para evitar 
filtrado al terreno de posibles vertidos, se almacenará la tierra vegetal y se reutilizará 
posteriormente en la recuperación del entorno afectado por las obras. 

Á Por la instalación de la base en el entorno: impacto visual.  

El estudio de los materiales y colores de acabados permitirá su integración en el entorno 
donde se asienta. 

Á Por el consiguiente uso de recursos para su funcionamiento, es decir electricidad.  

Se hará un uso responsable de las instalaciones. 

Á Por la generación de ruido por el uso de la infraestructura por helicópteros. 

El mantenimiento de los helicópteros y el sometimiento estricto a las normas y 
procedimientos establecidos minimizarán los posibles impactos acústicos. De todos 
modos, la frecuencia de uso del helipuerto se estima en 10 movimientos al año, por lo que 
la afección por ruido será reducida y muy concreta en el tiempo. En cualquier caso, se 
deberá supervisar la posible molestia a los vecinos circundantes y establecer en su caso 
medidas de modificación de procedimientos operacionales para reducir al mínimo las 
posibles molestias.  

Pero por otra parte cabe destacar los impactos positivos que se producirán por la instalación del 

helipuerto: 

Á La construcción de un helipuerto sanitario permite una respuesta rápida frente a posibles 

accidentes y emergencias sanitarias y en condiciones de mayor seguridad para los 

helicópteros. 

Se debe seguir la normativa ambiental vigente en cuanto a la ejecución del proyecto y también 

durante su fase de explotación. 

Se ha consultado el Servicio Provincial de Cuenca de medio Natural y Biodiversidad y ha emitido 

un informe al respecto con las siguientes conclusiones: 

Revisado el proyecto de ejecución, parte del área de seguridad y plataforma de aterrizaje y 

despegue de helicópteros ocupa terrenos que albergan alguno de los hábitats de protección 

especial descritos, lo que implicaría su afección directa.  

De acuerdo al artículo 94 de la Ley 9/1999, de 26 de mayo, de Conservación de la Naturaleza de 

CLM, establece como limitaciones: 
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¶ ɈLa prohibición de destrucción o realización de acciones que supongan una alteración 
negativa de los hábitats o elementos geomorfológicos de protección especial, salvo 

autorización de la Consejería, que podrá otorgarse en los casos siguientes:  

a) Para los hábitats o elementos incluidos en los apartados a), c) y d) del Catálogo, en 

atención a unos intereses públicos de superior orden, siempre que no exista otra 

alternativa viable.ɉ 

Por tanto, deben estudiarse otras alternativas de emplazamiento para la actuación pretendida; en 

caso de tener que proyectarse, por única disponibilidad municipal de los terrenos en la parcela 70, 

se ha de replantear ubicación del proyecto en dicha parcela, de forma que todas las acciones 

asociadas al proyecto, se ubiquen en las zonas con presencia exclusiva de vegetación ruderal que, 

en este caso, corresponden hacia el área de influencia de la carretera al oeste del emplazamiento 

actual. 

Es por ello que se ha redactado este MODIFICADO 1 al proyecto, que tiene en cuenta las 

indicaciones de este informe y contempla una ubicación diferente a la del proyecto original.  

 

Figura 20. Nuevo emplazamiento helipuerto fuera hábitats protección especial afectados por proyecto 

original (línea naranja marcando zona apta medioambiental) 
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10. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 

La presente memoria, unida al resto de los Documentos del proyecto se considera suficiente para 
la definición de las obras incluidas en el mismo y se eleva a la Superioridad para su aprobación. 

En cumplimiento del artículo 125 y 127 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Publicas (Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre) el autor del proyecto, Pablo 
Senchermés Morales, hace la siguiente declaración: 

El presente proyecto comprende una obra completa en el sentido de que es susceptible de ser 
entregada para su utilización sin perjuicio de las ampliaciones de que pueda ser objeto en el futuro, 
ya que comprende todos y cada uno de los elementos necesarios para su puesta en 
funcionamiento. 
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11. RELACIÓN DE COLABORADORES 

En la redacción del proyecto han colaborado, en su condición de trabajadores de la empresa 
Urjato S.L. en la fecha presente, las personas siguientes: 

 

Pablo Senchermés Morales Ingeniero Aeronáutico 

Álvaro J. Paula Banacloche Ingeniero Aeronáutico 

Carles Pérez Cerdán Ingeniero Técnico Aeronáutico 

Vicente Sanchis Martínez Ingeniero Industrial 

David Justicia González Arquitecto Técnico y Delineante Proyectista 
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12. DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

El presente proyecto consta de los siguientes documentos: 

MEMORIA 

Se desarrollan los siguientes anejos a la memoria: 

�ƒ ANEJO 1  Justificación Aeronáutica 

�ƒ ANEJO 2  Gestión de residuos 

�ƒ ANEJO 3  Estudio Meteorológico 

�ƒ ANEJO 4  Control de Calidad 

�ƒ ANEJO 5  Estudio Básico de Seguridad y Salud 

�ƒ ANEJO 6  Programa de Desarrollo de los Trabajos 

PLANOS 

�ƒ PLANO 01 Localización  

�ƒ PLANO 02 Situación  

�ƒ PLANO 03 Emplazamiento y accesos  

�ƒ PLANO 04 Plano de helipuerto  

�ƒ PLANO 05.1 Configuración general  

�ƒ PLANO 05.2 Plano de replanteo 

�ƒ PLANO 06 Señalización y pintura 

�ƒ PLANO 07 Superficies limitadoras de obstáculos: definición 

�ƒ PLANO 08 Superficie de aproximación Sentido 20 

�ƒ PLANO 09 Superficie de aproximación Sentido 02 

�ƒ PLANO 10 Estudio de obstáculos 

�ƒ PLANO 11 Curvas de nivel 

�ƒ PLANO 12 Áreas de afección 

�ƒ PLANO 13 Usos del suelo 

�ƒ PLANO 14 Luces y ayudas a la navegación 

�ƒ PLANO 15.1 Instalación eléctrica 

�ƒ PLANO 15.2 Detalles instalación eléctrica 

�ƒ PLANO 15.3 Detalle red de tierras 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

MEDICIONES Y PRESUPUESTO 

Valencia, noviembre de 2024 

 

Fdo: 
Ingeniero Aeronáutico:  
Pablo Senchermés Morales 
DNI. 29.169.015-R 
Nº de Colegiado: 3.153 

 
 

 
Fdo: 
Ingeniero Aeronáutico:  
Álvaro José Paula 
Banacloche 
DNI. 53.722.901-F 
Nº de Colegiado: 4.532  
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